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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL 
REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO" 
EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 
LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN 
DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN 
TÍTULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.- De acuerdo con lo establecido por los 
artículos 826, 1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal, y por las 
legislaciones de los Estados de la República que contienen disposiciones iguales, para 
usucapir un bien raíz, es necesario que la posesión del mismo se tenga en concepto de 
dueño o de propietario. Este requisito exige no sólo la exteriorización del dominio sobre 
el inmueble mediante la ejecución de actos que revelen su comportamiento como dueño 
mandando sobre él y disfrutando del mismo con exclusión de los demás, sino que 
también exige se acredite el origen de la posesión pues al ser el concepto de propietario 
o de dueño un elemento constitutivo de la acción, el actor debe probar, con fundamento 
en el artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 
inició la posesión con motivo de un título apto para trasladarle el dominio, que puede 
constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe ser bastante para que 
fundadamente se crea que posee en concepto de dueño o de propietario y que su 
posesión no es precaria o derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la sola posesión 
del inmueble y el comportamiento de dueño del mismo en un momento determinado, 
pues ello no excluye la posibilidad que inicialmente esa posesión hubiere sido derivada. 
 
 
 
Octava Época: 
 
Contradicción de tesis 39/92.-Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.-23 de 
mayo de 1994.-Cinco votos.-Ponente: Luis Gutiérrez Vidal.-Secretaria: María Guadalupe 
Saucedo Zavala. 
 
Apéndice 1917-1995, Tomo IV, Primera Parte, página 214, Tercera Sala, tesis 317; véase 
la ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIII, junio 
de 1994, página 293. 
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PRESCRIPCION ADQUISITIVA. HECHOS SUSCEPTIBLES DE GENERAR LA POSESION 
APTA PARA LA. Conforme a los artículos 1151 y 1152 del Código Civil para el Distrito 
Federal, la posesión necesaria para prescribir debe ser en concepto de propietario, 
pacífica, continua, pública y por el tiempo que señala el segundo de esos preceptos, 
según se trate de posesión de buena o de mala fe, o de la que hubiera sido inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Esta institución, como medio de 
adquisición de dominio, tiene por lo general como presupuesto la inercia del auténtico 
propietario del bien, que lo deja en manos de otro poseedor, situación a la que 
corresponde y acompaña, como elemento predominante, la actividad de este último que 
se manifiesta en el ejercicio de la posesión que el propietario original descuidó. Por su 
parte, el artículo 826 del cuerpo de leyes citado establece, que sólo la posesión que se 
adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la 
prescripción. Al aludir al concepto de "dueño o propietario", el código sustantivo 
emplea una denominación que comprende al poseedor con título objetivamente 
válido (aquél que reúne todos los requisitos que el derecho exige para la adquisición 
del dominio y para su transmisión), con título subjetivamente válido (aquél que origina 
una creencia fundada respecto a la transmisión del dominio, aunque en realidad no sea 
bastante para la adquisición del bien) y aun sin título, siempre y cuando esté 
demostrado, tanto que dicho poseedor es el dominador de la cosa (el que manda en ella 
y la disfruta para sí, como dueño en sentido económico), como que empezó a poseerla 
en virtud de una causa diversa a la que origina la posesión derivada. Cuando se tiene 
título, ya sea objetiva o subjetivamente válida, la posesión en carácter de dueño 
debe emanar de un acto jurídico que por su naturaleza sea traslativo de 
propiedad, como son la venta, la donación, la permuta, el legado, la adjudicación por 
remate, la dación en pago, etcétera, pues nunca podrán prescribir los bienes que se 
poseen a nombre ajeno, en calidad de arrendatario, depositario, comodatario, 
usufructuario, etcétera, porque éstos poseen la cosa en virtud de un título que les 
obliga a restituirla a aquél de quien la recibieron. De esta manera, es válido establecer 
que si por efecto de una venta, de una donación o de cualquier otro acto traslativo de 
dominio, el poseedor de un bien recibió la cosa de una persona que creía propietaria de 
ella, pero en realidad no lo era, puede adquirir por prescripción positiva el bien, si reúne 
los requisitos legales a que se ha hecho referencia, porque el acto jurídico defectuoso no 
es el que constituye la fuente de adquisición de la propiedad, sino que ésta se encuentra 
en la propia ley, que prevé la institución de la usucapión; aquél acto sólo cumple la 
función de poner de manifiesto que la posesión no se disfruta en forma derivada, sino 
en concepto de propietario, sobre la base de un título que aun cuando esté viciado (si el 



título no adoleciera de defecto alguno, no habría necesidad de acudir a la prescripción 
para consolidar el dominio), la ley le atribuye efectos, como se constata en el texto de 
los artículos 806 y 807 del Código Civil para el Distrito Federal. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 869/89. Gabriel Rojas Soriano. 13 de abril de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
 
Amparo directo 2764/89. Pedro Mejía Avila y otro. 4 de agosto de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobelsberger. 
 
Amparo directo 3994/89. Departamento del Distrito Federal. 7 de diciembre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Secretario: Alejandro 
Villagómez Gordillo. 
 
Amparo directo 4144/89. Lilia Sabag de la Garza. 14 de diciembre de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
 
Amparo directo 2684/90. Urbanismo, Casas y Construcción, S.A. 30 de agosto de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretaria: R. Reyna Franco 
Flores. 
 
Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 39/92 resuelta por la Tercera Sala, de la 
que derivó la tesis 3a./J. 18/94, que aparece publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, número 78, junio de 1994, página 30, con el 
rubro: "PRESCRIPCION ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA SATISFECHO EL 
REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA "POSESION EN CONCEPTO DE PROPIETARIO" 
EXIGIDO POR EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 
LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 
IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TITULO DEL QUE SE 
DERIVE LA POSESION." 
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POSESION APTA PARA PRESCRIBIR. El actor, al promover el juicio de prescripción, de 
revelar la causa de la posesión, esto es, el hecho o acto generador de la misma. 
 
 
 
Volumen XI, página 146. Amparo directo 2038/57. Manuel M. Lozano. 9 de mayo de 
1958. Cinco votos. Ponente: Gabriel García Rojas. 
 
Volumen XII, página 148. Amparo directo 2733/57. Tomás Domínguez. 6 de julio de 
1958. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Castro Estrada. 
 
Volumen XXII, página 354. Amparo directo 4509/58. Isidora Jerónimo González. 30 de 
abril de 1959. Cinco votos. Ponente: Gabriel García Rojas. 
 
Volumen XXXIV, página 141. Amparo directo 7140/58. Wilfrido Herrera Valle y 
coagraviados. 22 de abril de 1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Gabriel García 
Rojas. 
 
Volumen XL, página 146. Amparo directo 5552/58. Miguel Sainz y Herrera. 21 de 
octubre de 1960. Cinco votos. Ponente: José Castro Estrada. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. AUNQUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE NO EXIJA QUE 
EL JUSTO TÍTULO O ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO QUE CONSTITUYE LA CAUSA 
GENERADORA DE LA POSESIÓN DE BUENA FE, SEA DE FECHA CIERTA, LA CERTEZA 
DE LA FECHA DEL ACTO JURÍDICO DEBE PROBARSE EN FORMA FEHACIENTE POR 
SER UN ELEMENTO DEL JUSTO TÍTULO (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 9/2008). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia citada, estableció que para la procedencia de la acción de prescripción 
positiva de buena fe es indispensable que el documento privado que se exhiba como 
causa generadora de la posesión sea de fecha cierta, porque: a) se inscribió en el 
Registro Público de la Propiedad; b) fue presentado ante algún funcionario por razón de 
su oficio; o, c) alguno de sus firmantes falleció. Ahora bien, una nueva reflexión sobre el 
tema lleva a apartarse de ese criterio y, por ende, a interrumpir dicha jurisprudencia, ya 
que, tanto la certeza de la fecha como la celebración misma del acto jurídico traslativo 
de dominio, incluyendo la autenticidad del documento, pueden acreditarse con diversos 
medios de prueba que deben quedar a la valoración del juzgador, además de que el 
cumplimiento con alguno de los tres requisitos señalados no es óptimo para acreditar el 
"justo título". En efecto, el justo título es un acto traslativo de dominio "imperfecto", que 
quien pretende usucapir el bien a su favor cree fundadamente bastante para transferirle 
el dominio, lo que implica que esa creencia debe ser seria y descansar en un error que, 
en concepto del juzgador, sea fundado, al tratarse de uno que "en cualquier persona" 
pueda provocar una creencia respecto de la validez del título. Por tanto, para probar su 
justo título, el promovente debe aportar al juicio de usucapión las pruebas necesarias 
para acreditar: 1) que el acto traslativo de dominio que constituye su justo título tuvo 
lugar, lo cual debe acompañarse de pruebas que demuestren que objetivamente existían 
bases suficientes para creer fundadamente que el enajenante podía disponer del bien, lo 
cual prueba cierta diligencia e interés en el adquirente en conocer el origen del título 
que aduce tener su enajenante; 2) si el acto traslativo de dominio de que se trata es 
oneroso, que se hicieron pagos a cuenta del precio pactado; en caso contrario, tendrá 
que probar que la transmisión del bien se le hizo en forma gratuita; y, 3) la fecha de 
celebración del acto jurídico traslativo de dominio, la cual deberá acreditarse en forma 
fehaciente, pues constituye el punto de partida para el cómputo del plazo necesario 
para que opere la prescripción adquisitiva de buena fe; además de probar que ha 
poseído en concepto de propietario con su justo título, de forma pacífica, pública y 
continua durante cinco años, como lo establecen los Códigos Civiles de los Estados de 
México, de Nuevo León y de Jalisco. De manera que todo aquel que no pueda demostrar 
un nivel mínimo de diligencia, podrá prescribir, pero en el plazo más largo de diez años, 
previsto en los códigos citados, ya que, de otra forma, se estará ampliando 
injustificadamente el régimen especial que el legislador creó para aquellas personas que 
puedan probar que su creencia en la validez de su título es fundada, con base en 



circunstancias objetivas, y no apreciaciones meramente subjetivas ajenas a la realidad. 
Así, la procedencia de la prescripción adquisitiva que ejerce un poseedor que aduce ser 
de buena fe, tendrá que cimentarse en la convicción que adquiera el juzgador de la 
autenticidad del propio título y de la fecha a partir de la cual se inició la posesión en 
concepto de propietario, con base en la valoración de los diversos medios de convicción 
que ofrezca la parte actora para demostrar que es fundada su creencia en la validez de 
su título, debiendo precisar que la carga de la prueba recae en la parte actora. 
 
Contradicción de tesis 204/2014. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito. 5 de noviembre de 2014. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito al resolver los 
juicios de amparo directo 9/2010, 74/2010, 622/2010, 899/2010 y 860/2010 que 
dieron origen a la tesis jurisprudencial II.2o.C J/31, de rubro: "ACCIÓN DE USUCAPIÓN. 
NO LE ES APLICABLE LA FIGURA DE LA FECHA CIERTA PARA ACREDITAR LA CAUSA 
GENERADORA DE LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 833, con número de registro digital: 162244; 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 253/2014, en el que consideró fundamentalmente que si bien la 
legislación del Estado de Jalisco no exige que la posesión necesaria para usucapir deba 
apoyarse en un "justo título", ello no significa que la actora quede exenta de revelar y 
justificar la causa generadora de su ocupación, debiendo demostrar que el documento 
en que sustenta el motivo de su posesión sea de fecha cierta, no como acto traslativo de 
dominio perfecto, sino como hecho jurídico para conocer la fecha a partir de la que ha 
de computarse el término legal de la prescripción. 
 
Nota: La presente tesis interrumpe el criterio sostenido en la diversa 1a./J. 9/2008, de 
rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA 
QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 315. 
 
Tesis de jurisprudencia 82/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce. 
Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 8 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SI LA LITIS EN EL JUICIO SE ENTABLA ENTRE LOS 
SUSCRIPTORES DEL CONTRATO RESPECTIVO, LA FECHA CONTENIDA EN ÉSTE 
DEBE ESTIMARSE COMO VERDADERA MIENTRAS NO SE DEMUESTRE SU 
FALSEDAD. Si bien es cierto que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció en la jurisprudencia 1a./J. 9/2008, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 315, de 
rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA 
QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN, DEBE SER DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).", que tratándose de la acción de prescripción positiva, para que un contrato 
traslativo de dominio pueda tener valor probatorio frente a terceros debe ser de fecha 
cierta; también lo es que de su lectura se advierte que ese requisito no se exige cuando 
el contrato fue suscrito entre la actora y la demandada en el juicio de prescripción. Lo 
anterior es así, toda vez que dicho órgano colegiado determinó en la referida 
jurisprudencia en relación con la idoneidad y eficacia de los documentos privados 
provenientes de terceros, que se ofrecen como base de la acción de prescripción, que no 
basta cualquier documento en que conste una operación traslativa de dominio, sino que 
se requiere que aquél sea de fecha cierta, lo que ocurre a partir de su inscripción en el 
Registro Público, su presentación ante fedatario público o la muerte de cualquiera de los 
firmantes, ello para darle eficacia en relación con terceros respecto de su fecha, y de la 
certeza del acto material contenido en él, pues para tener un conocimiento certero del 
momento en que se creó, deben existir datos que den seguridad de que el documento no 
se confeccionó fraudulenta o dolosamente; como ocurriría si se asentara una fecha falsa. 
Por ello, cuando el contrato traslativo de dominio que se exhibe en el juicio de 
prescripción adquisitiva para acreditar la causa generadora de la posesión no proviene 
de un tercero extraño al juicio, sino de los propios litigantes, es evidente que la fecha y 
demás elementos del contrato privado deben estimarse verdaderos, mientras no sean 
objetados y se demuestre su falsedad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
 
Amparo directo 443/2010. Irene Alcalá Tovar. 13 de agosto de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luz Delfina Abitia Gutiérrez. Secretaria: Xóchilt Miranda Juárez. 
 



Amparo directo 146/2011. Emiliano Arturo Guadarrama Campuzano. 28 de abril de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Patiño Pereznegrón. Secretaria: Mariana 
Gutiérrez Olalde. 
 
Amparo directo 652/2011. Joel Gaspar Olvera. 20 de octubre de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: Daniel Patiño Pereznegrón. Secretario: Juan Josué Caballero Velázquez. 
 
Amparo directo 784/2011. Martina Enríquez Galindo. 5 de enero de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Daniel Patiño Pereznegrón. Secretario: Juan Josué Caballero 
Velázquez. 
 
Amparo directo 592/2013. 14 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Luz Delfina Abitia Gutiérrez. Secretaria: Xóchilt Miranda Juárez. 
 
Nota: Por ejecutoria del 22 de abril de 2015, la Primera Sala declaró sin materia la 
contradicción de tesis 251/2014 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 
contenido en esta tesis, al estimarse que la tesis sobre la cual se genera la contradicción, 
dejó de ser un criterio obligatorio al haber sido interrumpido al resolverse una diversa 
contradicción de tesis. 
 
 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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USUCAPION. CAUSA GENERADORA DE LA POSESION. DEBE SEÑALARSE 
PROPORCIONANDO TODOS AQUELLOS DATOS QUE REVELAN SU EXISTENCIA. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 1402 del 
Código Civil del Estado de Puebla, para que prospere la acción de usucapión es 
necesario que el actor pruebe la existencia del título que genere su posesión, esto es, la 
causa generadora de la misma, lo que se traduce en que el demandante está obligado a 
señalar el acto que originó la posesión, proporcionando paralelamente todos aquellos 
datos que revelen su existencia tales como la fecha y lugar exactos en que ocurrió, los 
sujetos que intervinieron y precisar la materia del acto, pero además debe demostrar 
todo esto, a fin de que el juzgador pueda determinar la calidad y naturaleza de la 
posesión, así como precisar el momento en que debe empezar a contar el plazo de la 
prescripción adquisitiva, pues sería insuficiente para que ésta procediera que, como 
causa generadora de la posesión, sólo se expresara aisladamente el acto que se cree 
bastante para transferir el dominio del bien sin señalar y demostrar aquellos 
presupuestos, en tanto tal circunstancia sólo daría lugar a presumir el acto de mérito, lo 
que no es suficiente para que opere la usucapión ya que éste debe ser acreditado 
plenamente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 497/91. Cruz Aarón Castro Ramírez y otro. 24 de marzo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez 
Pérez. 
 
Amparo directo 251/92. Ciro Cervantes López. 11 de junio de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. 
 
Amparo directo 303/94. Wenceslao Carreón Pérez. 11 de octubre de 1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: Humberto Cabrera Vázquez. Secretario: Enrique Antonio Pedraza 
Mayoral. 
 
Amparo directo 26/95. Teresa Cruz Bravo por sí y en representación de la sucesión de 
Eloy Hernández Algredo. 1o. de febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. 
 
Amparo directo 168/95. Mercedes Pérez Domínguez. 19 de abril de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLES CUYA POSESIÓN SEA POR MÁS DE 
VEINTE AÑOS, PARA QUE PROCEDA, NO ES NECESARIO ACREDITAR UN JUSTO 
TÍTULO NI LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO). De los artículos 1037, 1039, 1044, 1054, 1055, 1074, 1246, 1248, 
1250 y 1251 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, se desprende que la regla 
general para que opere la prescripción de bienes inmuebles en la entidad, se requiere 
que la posesión sea civil, pacífica, continua y pública, y con base en estos elementos, 
prescribirán, en cinco años cuando se posean con justo título y con buena fe y en diez 
años cuando se posean con justo título y de mala fe, y toda vez que la posesión civil es 
aquella que se tiene a título de propietario, debe acreditarse la causa generadora o el 
justo título que legitime esa posesión. Sin embargo, esta regla no aplica en su totalidad, 
tratándose de aquellos inmuebles cuya posesión sea por más de veinte años, porque en 
estos casos, el Código Civil Estatal, no exige que deba demostrarse o acreditarse un justo 
título ni la causa generadora de la posesión; por lo que para usucapir este tipo de 
bienes, basta con que la posesión se ejerza a nombre propio, como dueño, esto es, que 
no se posea precariamente o a nombre de otro, mediante la exteriorización del dominio 
sobre el inmueble a través de la ejecución de actos que revelen que el poseedor es el 
dominador, el que manda en él y lo disfruta para sí, como dueño en sentido económico, 
para hacer suya la propiedad desde el punto de vista de los hechos, para tener por 
acreditado que dicho bien se posee de manera civil, sin que sea menester acreditar un 
justo título ni la causa generadora de la posesión, además de demostrarse que ha sido 
pacífica, continua y pública. 
 
 
 
Contradicción de tesis 115/2005-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil, Tribunal Colegiado en Materia Penal y Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil, todos del Décimo Sexto Circuito (antes Segundo, Tercero y 
Cuarto Tribunales Colegiados del citado circuito). 18 de octubre de 2006. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha treinta y uno de enero de dos mil siete. 
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, NO BASTA CON REVELAR LA CAUSA GENERADORA 
DE LA POSESIÓN, SINO QUE DEBE ACREDITARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). El artículo 911 del Código Civil del Estado de México, establece que la 
posesión necesaria para usucapir debe ser en concepto de propietario, pacífica, 
continua y pública. De ahí que uno de los requisitos para que opere la prescripción 
adquisitiva, es el relativo a que el bien a usucapir se posea con el carácter de propietario 
y tal calidad sólo puede ser calificada si se invoca la causa generadora de la posesión, 
dado que si ésta no se expone, el juzgador está imposibilitado para determinar si se 
cumple con tal elemento. Así, el precepto en comento, en cuanto a la condición reseñada 
se complementa con lo dispuesto en el artículo 801 del ordenamiento citado, en cuanto 
a que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto de dueño de la cosa 
poseída puede producir la usucapión. De tal manera que, cuando se promueve un juicio 
de usucapión, es menester que el actor revele dicha causa y puede ser: el hecho o acto 
jurídico que hace adquirir un derecho y que entronca con la causa; el documento en que 
consta ese acto o hecho adquisitivo; el derecho mismo que asiste a una persona y que la 
legitima activa o pasivamente, tanto para que la autoridad esté en aptitud de fijar la 
calidad de la posesión, originaria o derivada, como para que se pueda computar el 
término de ella, ya sea de buena o mala fe. Por lo cual, si alguna de las partes invoca 
como origen generador de su posesión, un contrato verbal de compraventa, ello no 
significa que haya cumplido con el requisito citado, pues la adquisición, desde el punto 
de vista jurídico, es la incorporación de una cosa o derecho a la esfera patrimonial de 
una persona, en tanto que aquella declaración solamente constituye una expresión 
genérica que se utiliza para poner de manifiesto que un bien o un derecho ha ingresado 
al patrimonio de una persona, pero no indica, por sí misma, el medio o forma en que se 
ingresó, como tampoco señala las cualidades específicas o los efectos de la obtención, ni 
precisa si esa incorporación es plena o limitada, si es originaria o derivada. 
Consecuentemente, en términos de los numerales aludidos así como de su 
interpretación armónica y sistemática con los demás que se refieren al título tercero 
(De la posesión), título cuarto (De la propiedad en general y de los medios para 
adquirirla) y capítulo quinto (De la usucapión), no basta con revelar la causa 
generadora de la posesión, sino que debe acreditarse. Lo cual se corrobora con la 
jurisprudencia de rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE ENTIENDA 
SATISFECHO EL REQUISITO DE LA EXISTENCIA DE LA ‘POSESIÓN EN CONCEPTO DE 
PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 
DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN 
DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO 
DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.", en la que la entonces Tercera Sala de la Suprema 



Corte de Justicia de la Nación llegó a la misma conclusión, al analizar los artículos 826, 
1151, fracción I y 1152 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
para toda la República en Materia Federal, que contienen iguales disposiciones que los 
artículos 801, 911, fracción I y 912 del Código Civil del Estado de México. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
 
 
Amparo directo 555/99. María Asunción García Martínez. 15 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Romero Vázquez. Secretario: José Fernando 
García Quiroz. 
 
Amparo directo 365/2000. Antonio Álvarez Martínez. 18 de octubre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Serrano Oseguera de Torres. Secretario: José 
Antonio Franco Vera. 
 
Amparo directo 747/2000. José Carmen Martínez Moreno. 22 de noviembre de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Alfredo Fuente Barrera. Secretario: Guillermo 
Hindman Pozos. 
 
Amparo directo 557/2000. Transportes y Montajes, Construcciones, S.A. de C.V. 16 de 
enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ana María Serrano Oseguera de Torres. 
Secretario: José Antonio Franco Vera. 
 
Amparo directo 456/2001. Guadalupe Torres García, en su carácter de albacea de la 
sucesión intestamentaria de Carlos Manuel Cedillo Arce. 9 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Secretario: José del 
Carmen Gutiérrez Meneses. 
 
Notas:  
 
La tesis citada aparece publicada con el número 322, en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo IV, Materia Civil, página 271. 
 
Por ejecutoria de fecha 12 de noviembre de 2003, la Primera Sala declaró improcedente 
la contradicción de tesis 26/2003-PS en que participó el presente criterio.  
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POSESION PARA PRESCRIBIR. RECIBOS DE IMPUESTO PREDIAL Y DE SERVICIOS 
PUBLICOS. NO CONSTITUYEN PRUEBAS IDONEAS NI EFICIENTES PARA 
DEMOSTRARLA. Los recibos de impuesto predial así como de diversos servicios 
públicos, y la cédula de empadronamiento en el Registro Federal de Causantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, exhibidos por el demandado para probar su 
acción reconvencional de prescripción del inmueble materia del juicio principal, no son 
idóneos ni eficientes para demostrar que la posesión se tiene en concepto de dueño y 
con las características y requisitos que el Código Civil para el Distrito Federal exige para 
que opere en su favor la prescripción positiva, pues siendo la posesión un hecho, existen 
otros medios de prueba para justificarla, y los documentos a que se refiere, sólo 
prueban los pagos de impuestos y de derechos que en ellos se consignan y que se 
encuentra empadronado en el Registro Federal de Causantes, pero no que posea dicho 
bien raíz con los requisitos exigidos por el código en cita para que pueda prescribir. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
 
 
Amparo directo 5185/89. Susano Cárdenas Morales. 23 de agosto de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretaria: Eleonora Murillo Castro. 
 
Amparo directo 2380/90. Noé Sandoval Cruces. 23 de noviembre de 1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Secretario: Adalid Ambriz Landa. 
 
Amparo directo 5578/92. Mario Rojas Trejo y otra. 11 de febrero de 1993. Unanimidad 
de votos. Ponente: Adriana Alicia Barrera Ocampo. Secretario: Juan José Altamirano 
Ochoa. 
 
Amparo en revisión 1108/92. Karina Marín Acosta. 3 de junio de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Adriana Alicia Barrera Ocampo. Secretario: Sergio Darío Maldonado 
Soto. 
 
Amparo directo 2375/93. Sara Espinosa Aguilera. 17 de junio de 1993. Unanimidad de 
votos. Ponente: Adriana Alicia Barrera Ocampo. Secretario: Juan José Altamirano Ochoa. 
 
 
 
 



 
 


